












































3. El presente instrumento modificatorio cumple con lo establecido en el artículo 23,
párrafo segundo fracciones 1, 11 y 111, y último párrafo, de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

11.- Declara el Acreditante por conducto de sus representantes que: 

1. Es una institución de crédito debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público para fungir como institución de banca múltiple.

2. Sus representantes acreditan la personalidad con la que comparecen a la celebración
del presente instrumento, con los poderes otorgados mediante los testimonios de las
escrituras públicas número 63,791 de fecha 1 º de diciembre de 2022 y 60,887 de
fecha 2 de octubre de 2019, ambas otorgadas ante la fe del Licenciado Francisco
Javier Gerardo Oliveros Lara, titular de la Notaría Pública 75 de la Ciudad de México,
y registradas bajo el folio mercantil 65, 126-1, las copias simples de dichos poderes se
adjuntan al presente contrato como Anexo 1. Asimismo, manifiestan que sus
facultades no les han sido revocadas ni limitadas en forma alguna, identificándose
plenamente a satisfacción de las Partes.

111.- Declaran las Partes conjuntamente que: 

1. Acuden a la firma del presente instrumento jurídico, con la intención de ajustar el
porcentaje de participaciones federales del total del Fondo General de Participaciones
que le corresponden al Acreditado.

2. Comparecen a la celebración del presente Convenio con la única finalidad de
modificar las Cláusulas Cuarta, numeral 2 y Décima Octava, párrafo primero del
Contrato.

3. Reconocen mutuamente sus personalidades y las facultades con que se ostentan.

Expuesto lo anterior, las Partes acuerdan las siguientes: 

C LÁUSU LAS 

PRIMERA. MODIFICACIÓN AL CONTRATO. Por medio del presente Convenio las Partes 
acuerdan únicamente modificar el Contrato en las cláusulas Cuarta, numeral 2 y Décima 
Octava, párrafo primero, para que en lo sucesivo queden redactadas y sean aplicables en los 
siguientes términos: 

"(. . .) 

CUARTA.- CONDICIONES SUSPENSIVAS .... 

2. Entregar al BANCO evidencia de la inscripción del CONTRATO en (i) el
Registro Estatal de Deuda Pública y Obligaciones, a cargo de la Secretaría
de Finanzas, lnver_sión y Administración del Estado de Guanajuato; (ii) �
Registro Público Unico de Financiamientos y Obligaciones de Entidade
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